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Ciudad de México, a 06 de agosto de 2018. 

Tema: Consideraciones en materia de competencia sobre el acuerdo por el 

que se dan a conocer los requisitos y procedimientos de asignación de los 

cupos de importación y exportación. 

Antecedentes:  

El 03 de julio de 2018, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) notificó 

a esta Comisión el proyecto del acuerdo por el que se dan a conocer los requisitos 

y procedimientos de asignación de los cupos de importación y exportación 

(anteproyecto)1. 

El anteproyecto da a conocer todos los cupos de importación y exportación, así 

como los requisitos, procedimientos de asignación de certificados de cupo.2 

Consideraciones en materia de competencia:  

Del análisis del anteproyecto, se considera que, de aprobarse en los términos 

establecidos podrían perjudicar el proceso de competencia y libre concurrencia en 

los siguientes aspectos:  

 Discrecionalidad. -  El segundo párrafo del numeral 1.4.1 no se establecen las 

características de porqué algunos cupos no participan en el mecanismo 

señalados en el anteproyecto. Por lo antes expuesto, se sugiere eliminar la 

posibilidad de que asignación sea distinta. 

 

 Transparencia. - El segundo párrafo del numeral 1.4.2, no se explica en qué 

circunstancias los cupos pueden adoptar una denominación distinta o en su 

caso porque podrían administrarse mediante permisos previos. En 

consecuencia, se recomienda que el anteproyecto establezca cuáles son las 

diferencias o similitudes entre los diferentes mecanismos de denominación o 

administración. 

 

 Asignación de cupos. – El anteproyecto no establece cómo los mecanismos 

de asignación diferentes a la licitación pública promueven la competitividad o 

garantiza acceso a nuevos solicitantes,3 por lo que se recomienda: 

                                                           
1 Disponible en: goo.gl/CQoMh4 
2 Numeral 1.1.1 del anteproyecto.  
3 Numeral 1.4.12 del anteproyecto. 

https://goo.gl/CQoMh4
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a) Utilizar la asignación de licitación pública como mecanismo de asignación 

cuando la demanda del cupo sea superior a su disponibilidad, ya que dicho 

mecanismo genera transparencia, no otorgar ventajas en favor de agentes 

económicos establecidos, y evita una concentración del mercado. 

 

b) En caso contrario debe incluirse en el anteproyecto cómo los mecanismos 

previstos en el capítulo 2.2 y sus correspondientes secciones promueven 

la competitividad y/o garantizan el acceso a nuevos solicitantes.  

 

 Certificación de depósitos de Garantía. – El anteproyecto establece que se 

otorgará la garantía por medio de cheque certificado expedido por institución 

de crédito autorizada, a nombre de la Tesorería de la Federación,4 al 

respecto, se considera que el medio establecido en el anteproyecto es muy 

restrictivo por lo que se recomienda señalar el mayor número de medios para 

asegurar la garantía disponible en la Ley. 

 

 Invalidación de posturas. – Se recomienda eliminar la fracción V del apartado 

2.1.10 o considerar únicamente el precio más alto ya que resulta 

contradictorio con lo que establece el último párrafo del numeral 2.1.11.   

 

Se considera que las fracciones VI y VII contienen obstáculo innecesario, 

para eliminar posturas.   

 

 Acto de Adjudicación. – El anteproyecto permite la participación de la 

participación conjunta de empresas,5 al respecto, se recomienda que sólo se 

utilice esta figura o cualquier otra figura análoga cuando exista riesgo real 

para el abasto de un bien o servicio, lo que debe sustentarse con base en los 

resultados de la investigación de mercado. 

                                                           
4 Fracción II del apartado 2.1.4 del anteproyecto.  
5 Fracción III del apartado 2.1.11 del anteproyecto. 


